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Conclusiones de la mesa de reflexión jurídica y antropológica 

Fernando García" 

1.	 En los tres casos analizados se constata que los pueblos 
indígenas se encuentran asentados en territorios que disponen 
de recursos naturales estratégicos y cuya explotación requiere 
necesariamente de un proceso previo de consulta y participación 
en los beneficios de estos pueblos. 

2.	 Los Estados nacionales basan su derecho a la explotación en 
la propiedad de los recursos del subsuelo y en la tesis de que 
estos bienes deben beneficiar no sólo a los grupos indígenas 
sino a toda la población. 

3.	 La resolución de los conflictos sobre derechos territoriales 
y explotación de recursos naturales entre pueblos indígenas, 
Estados nacionales y compañías transnacionales no solamente 
son sujetos de disputas legales, sino sobre .odo son disputas 
políticas, en las cuales la solución atraviesa la negociación 
entre los actores que garantice condiciones mínimas de 
gobernabilidad que permita la eventual explotación de estos 
recursos. 

4.	 En la mayoría de ocasiones la posición del Estado en el conflicto 
se identifica con la posición de las empresas transnacionales, 
haciendo del diálogo tripartito inicial un enfrentamiento entre 
dos partes en desigualdad de condiciones y de poder político y 
económico. 

5.	 Cuando los conflictos son elevados a la consideración de las 
instancias legales internacionales, como la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, los Estados nacionales muestran una 
posición de indeferencia total o de victimización hacia los 
pueblos indígenas con el fin de inclinar hacia sus intereses la 
resolución del conflicto. 
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6.	 La estrategia utilizada por los pueblos indígenas de politizar los 
conflictos y de convocar la solidaridad de aliados nacionales e 
internacionales pasa a convertirse en una de las pocas medidas 
de presión con las que cuentan para la defensa de sus recursos 
y cultura. 

7.	 El derecho internacional aparece como una de las pocas 
instancias con las cuales se puede contar con condiciones 
para la defensa de los derechos territoriales indígenas y 
constituye además un espacio de debate para el pluralismo 
jurídico, las instancias legales locales y nacionales muestran 
un sesgo marcado de interés hacia el Estado y las compañías 
transnacionales. 

8.	 Los pueblos indígenas involucrados en estos conflictos 
requieren un alto grado de empoderamiento y constancia 
en la lucha de sus intereses, sin la participación activa de 
sus organizaciones no es posible lograr un proceso activo y 
participativo. Se debe señalar también que la consecución de 
una sentencia favorable por parte de la Corte Interamericana no 
lleva necesariamente a la conclusión dlel conflicto, no existen 
mecanismos legales para la ejecución de las sentencias, por lo 
tanto la resoluciones legales requieren a la vez de resoluciones 
políticas entre los actores en disputa. 

9.	 Los costos económicos y el tiempo de duración de este tipo de 
conflictos son altos y largos, lo cual requiere que los pueblos 
indígenas evalúen sus capacidades para mantener su posición 
mientras dure la resolución. Queda claro que sin apoyo de 
otros aliados nacionales o internacionales no sería posible su 
permanencia y continuidad. 

10. La fuerza de los argumentos culturales en el conflicto necesitan 
de los pueblos indígenas la elaboraciónde sustentos etnográficos 
que permitan su inclusión como argumentos legales para la 
defensa de sus intereses, esto necesariamente requiere que sus 
aliados no solamente colaboren con aportes económicos sino 
también con aportes científicos y académicos. 



Centro de Derechos Económicos y Sociales 

En el nuevo milenio, América Latina enfrenta críticos 
problemas en lo social, económico y ambiental. Se torna 
cada vez más evidente que el sistema democrático y el 
mercado libre no han sido suficientes para garantizar 

bienestar y justicia social. Incluso los cambios positivos 
que las instituciones políticas han experimentado en los 
últimos veinte años, no han logrado evitar que, a la par, 

las condiciones sociales hayan empeorado, conduciendo a 
mayor inequidad, pobreza y destrucción ambiental. 

El Centro de Derechos Económicos y Sociales (CDES) 
fue constituido en I 997 para enfrentar, a través de los 

derechos humanos, estas urgentes amenazas vinculadas 
con el desarrollo en América Latina, mediante 

investigación interdisciplinaria, incidencia en políticas 
públicas, educación, capacitación, litigio y presión social. 

Convencidos de que los cambios necesarios precisan de 
una sociedad civil activa y comprometida, las actividades 
del CDES están orientadas hacia el fortalecimiento de los 

movimientos sociales, para una más amplia participación y 

rendición de cuentas en los procesos de desarrollo. 




